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Evaluación

EVALUACIÓN INICIAL: la prueba inicial se realizará a final de septiembre y los alumnos/as tendrán una prueba de nivel, para ver las competencias adquiridas en el curso
anterior. 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
Un examen de contenidos mínimos y no mínimos para obtener nota hasta 10.
AUSENCIAS 
Según se recoge en las Normas de Convivencia: La falta a clase injustificadamente y de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios
generales de evaluación y la propia evaluación continua. Por todo ello, y para los cursos de Bachillerato, se acuerda lo siguiente: 
a) El alumno que sume un 20% de ausencias sin justificar en el trimestre perderá el derecho a la evaluación continua y la nota de evaluación de todas las

Criterios de calificación y corrección

1. Describir y apreciar la diversidad linguística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado, así como de la realidad plurilingue y pluricultural de España, en
contextos de intercambio familiar, académico y social, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales
del español, favoreciendo la reflexión interlinguística, combatiendo los estereotipos y prejuicios linguísticos y valorando esta diversidad como fuente de riqueza cultural.
2. Interpretar textos orales y multimodales, propios de diferentes ámbitos y vinculados con contextos locales y globales, recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, como forma construcción de conocimiento, de formación de
opiniones y de aumento de las posibilidades de enriquecimiento personal y cultural.
3. Producir textos orales y multimodales con coherencia, fluidez y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar
en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, construyendo conocimiento y estableciendo vínculos personales, así como interviniendo de manera activa e
informada en diferentes contextos sociales.
4. Interpretar y valorar, con sentido crítico textos escritos propios de diferentes ámbitos y vinculados con contextos locales y globales, reconociendo el sentido integral y las ideas
principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir conocimiento.
5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, construyendo
conocimiento y dando respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.
7. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los
conocimientos literarios y culturales, estableciendo vínculos entre textos diversos a fin de conformar un mapa cultural, ensanchando las posibilidades de disfrute de la literatura y
creando textos de intención literaria.
8. Dialogar, empleando habilidades comunicativas que fomenten la convivencia democrática, la resolución de conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas y
haciendo un uso, tanto eficaz como ético, de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso.
- Los exámenes tienen un peso de un 50%.
- Actividades y trabajos cuentan otro 50%.

NOTA FINAL DE CURSO: media de cada una de las evaluaciones.

Técnicas e instrumentos de evaluación
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Al final de cada trimestre, tendrán un examen de recuperación. Aquel que tenga la asignatura aprobada, si quiere subir nota, podrá presentarse.
RECUPERACIONES DE EVALUACIONES
Se realizará un examen de recuperación para las evaluaciones (indicar cuáles), al que se podrán presentar todos los alumnos, tengan la evaluación suspendida o aprobada.
La nota del examen de recuperación hará media con la nota real de la evaluación (asegurando el 5 en caso de que se supere esa nota en el examen de recuperación) de cara a la
obtención de la nota final del curso. La nota de evaluación después del examen de recuperación no podrá ser inferior a la nota de la evaluación antes del examen.

Recuperación de pendientes

asignaturas será la obtenida en la semana de exámenes. 
b) De igual modo, perderá el derecho a la evaluación continua de una asignatura en concreto si en un trimestre acumulara un 15% de ausencias sin justificar en dicha materia.
Para los alumnos de 2º de Bachillerato, por ser el tercer trimestre más corto, el porcentaje en esa evaluación será el 10%. 

c) El tutor será el que dé validez a los justificantes, si así sucediese, de estas ausencias.
PENALIZACIONES
• Si un trabajo voluntario se entregara fuera de plazo no se considerará para la nota.
• El alumno que sume un 20% de ausencias sin justificar en el trimestre perderá el derecho a la evaluación continua y la nota de evaluación será la obtenida en una prueba escrita
en la semana de exámenes. De igual modo, perderá el derecho a la evaluación continua de una asignatura en concreto si en un trimestre acumulara un 15% de ausencias sin
justificar en dicha materia.
• Redacción y ortografía: se penalizará con hasta 2 puntos menos de la calificación final de cada comentario y examen. Cada error ortográfico restará 0,25 puntos. 
• La mala presentación, la limpieza, y el uso de corrector líquido podrá penalizarse con hasta 1 punto como máximo en cada examen o trabajo.
• El examen o trabajo al que un alumno se presente sin el material necesario para su realización podrá penalizarse con 1 punto.
INCORPORACIÓN TARDÍA AL CURSO O AUSENCIA PROLONGADA
CASOS POSIBLES
A) Incorporación a nuestro centro ya iniciado el curso de un alumno del mismo sistema educativo:
A.1) Si el alumno ha cursado la asignatura en el otro centro (o es convalidable) se tomará la nota de la asignatura del otro centro como nota de la evaluación.
A.2) Si el alumno no ha cursado la asignatura en el otro centro o no tiene nota:
A.2.a) y el contenido de la asignatura actual no es imprescindible para el desarrollo posterior de la misma, podrá calcularse la nota final sin considerar la evaluación de la estancia
en el exterior
A.2.b) y el contenido de la asignatura actual es necesario para el desarrollo posterior de la misma, el alumno realizará un examen de recuperación de la evaluación en el que
podrá obtener cualquier calificación hasta 10.
B) Incorporación al centro proveniente de otro sistema educativo
B.1) Durante el primer trimestre del curso
B.1.a) Si la asignatura no tiene correspondencia en el curso anterior no se tomará ninguna medida.
B.1.b) Si la asignatura se ha cursado en el curso anterior (prelación), se puede considerar reducir el porcentaje del valor de la primera evaluación para ese alumno en la nota final
del curso.
B.2) Después del primer trimestre del curso
se considerarán los mismos casos que el apartado A.2)
C) Incorporación a principio de curso tras un año de intercambio en el extranjero
C.1) Si la asignatura no tiene correspondencia el curso anterior no se tomará ninguna medida
C.2) Si la asignatura se ha cursado en el curso anterior (prelación), se puede considerar alguna flexibilización hasta la evaluación inicial.
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PARTICIPACIÓN EN OLIMPIADAS Y PREMIOS O MENCIONES OBTENIDAS
Si un alumno o grupo de alumnos, habiéndose presentado a algún concurso, obtuviese un premio o mención especial se podrá subir la nota de la evaluación en 1 punto. 
Si un alumno resultase vencedor en las olimpiadas regionales, asegura un 10 en la segunda evaluación.
CRITERIOS DE CORRECCIÓN
1.- Exámenes: Se tendrán en cuenta los siguientes criterios
• Nivel de conocimientos.
• Claridad, precisión, orden y coherencia en las explicaciones y en la resolución de problemas.
• Concatenación lógica de las ideas en los razonamientos.
• Argumentación razonada en las conclusiones.
• Precisión en el uso de la terminología propia de la asignatura.
• Claridad en los dibujos y esquemas ilustrativos, así como coherencia entre éstos y las explicaciones.
Se penalizará especialmente la no realización de dibujos en los problemas que lo requieran.  

En exámenes (en general) 
1. Cada pregunta se valorará de 0 a 10. La calificación del examen será la media de la nota de las preguntas.
2. En la calificación de las preguntas se tendrá en cuenta:
a) la exposición de razonamientos y justificación de procedimientos (hasta 20% de la nota de la pregunta)
b) La NO inclusión de los dibujos, gráficas u operaciones imprescindibles para el planteamiento del problema puede suponer un 0 en el ejercicio.
c) cada unidad incorrecta o ausente restará un 10% a la nota de la pregunta todas las veces (aunque esté repetida)
d) si el resultado obtenido es incoherente con el problema o absurdo se restarán un 30% a la pregunta.

2.- Trabajos: Los trabajos de la asignatura podrán ser bibliográficos, trabajos de investigación, prácticos-experimentales o combinación de ambos. En la corrección de los trabajos
se tendrá en cuenta lo siguiente:
• En los trabajos en grupos la calificación repercutirá en cada uno de los miembros en función de su grado de implicación y dominio del tema.
• Deberán presentar: portada, índice, bibliografía, direcciones de páginas webs.
• Se valorará la limpieza, la originalidad y el gusto por el trabajo bien hecho.
• Toda la información recogida en el trabajo deberá ser comprendida por el alumno o alumnos autores del trabajo.
 • La información recogida deberá ser trabajada por ellos: seleccionar lo más importante, ordenar la información, sintetizar, eliminar lo superfluo,…
• Deberán incluir aportaciones propias, comentarios y reflexiones. Estas aportaciones personales constituirán el apartado con un valor específico mayor en la calificación del
trabajo.
• En aquellos trabajos en grupo de presentación y exposición en clase con la utilización de las nuevas tecnologías, se valorarán además los siguientes apartados:
a) Presentación del trabajo: ppt, maquetas…
b) Exposición al resto de los compañeros: dominio del tema, lenguaje fluido, claridad en la exposición, no lectura del ppt…
c) Originalidad: no ceñirse exclusivamente a los datos dados por el libro.
d) Resolución de dudas planteadas por los compañeros o por el profesor acerca del trabajo realizado.
La valoración de los trabajos será de forma individual, de forma que dos alumnos que realicen juntos un trabajo no tienen por qué tener la misma nota al final, ya que cada uno
será evaluado individualmente de los 4 aspectos citados anteriormente. Si se detecta copia-y-pega la nota será 0. 
La entrega fuera de plazo de un trabajo supone un 0.
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En el seguimiento y evaluación de la programación, deben establecerse mecanismos para:
- la evaluación de la práctica docente de los miembros que lo componen
- la valoración de los alumnos a los profesores
- la evaluación de la programación didáctica

Se realizarán dos evaluaciones de la acción docente, una en enero y otra al término del curso. Se registrará en el correspondiente análisis del PSM.
Los alumnos y familias realizan encuestas de satisfacción poco antes de terminar el curso escolar.

Evaluación del proceso de enseñanza

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas, de forma colegiada, por el equipo docente, atendiendo al grado de consecución de los
objetivos y de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o la alumna.
Los criterios de promoción establecidos que se seguirán serán los recogidos en la PGA y publicados en Qualitas escuela familia.

Criterios de promoción y titulación

3.- Controles: Consistirán en pruebas cortas orales o escritas sobre aquellos conocimientos que hayan sido trabajados o se estén trabajando en ese momento. Los criterios de
corrección serán los mismos que se aplican en los exámenes. 
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